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CONSULTA

“¿Pueden aclarar las escalas solicitadas para la representación gráfica de la propuesta y su rango?

En el apartado 1, cuando dicen 1/10.000 ¿quiere decir que es válida la 1/20.000 y no lo es la escala 1/5.000? y en el apartado 2, cuando dicen 1/2.500 ¿sería válida la 1/3.000 y no la escala 1/1.000?”


ACLARACIÓN

En los apartados 3.3 Forma de presentación de las propuestas y AI.14 Documentación a presentar en el sobre “B” se recoge:

“La documentación gráfica se presentará en formato digital, con el detalle correspondiente, como mínimo, a la escala indicada a continuación para los distintos apartados de los criterios cualitativos de este Pliego. Serán imprimibles a las escalas requeridas en tamaño DIN A3 y/o DIN A2, debiendo indicarse la escala en todos los planos con inclusión de la escala gráfica. 
Apartado 1, Líneas estratégicas de actuación de la propuesta en relación con el entorno: mínimo 1/10.000 
Apartado 2, Criterios relativos al diseño. Propuesta de ordenación pormenorizada: mínimo 1/2.500”

La limitación de escala mínima implica que la escala numérica de los planos a presentar debe ser superior, es decir, que la información debe representarse más grande o con más detalle. Así, en el apartado 1 serán válidas escalas como 1/5.000, 1/2.000, etc., y en el apartado 2 escalas como 1/2.000, 1/1.000, etc.

